
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:   Pertenencia  
Asunto:   Auto requiere 
Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00068.00 
Demandante:  Olga Lucía Angulo Ladino 
Demandado:  Grupo Pro - vivienda La Milagrosa y demás personas  

indeterminadas 

Sustanciación:      No. 263  

 
 

Revisado el presente proceso, se puede avizorar que en cumplimiento a lo 

establecido en el numeral 6° del artículo 375 del C.G.P., el despacho elaboró 

los oficios referentes a informar la existencia del proceso a Agencia Nacional 

de Tierras y a la Unidad Especial Administrativa de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas; pero no se tiene certeza que los mismos se hayan 

enviado.   

 

Por lo anterior y con la finalidad de corregir vicios que puedan configurar 

nulidades u otras irregularidades en el proceso, este despacho elaborará y 

remitirá a las entidades faltantes los oficios correspondientes para informar 

la existencia del proceso. Con el fin de que las entidades brinden la 

información requerida, es necesario que la parte actora allegue el certificado 

de tradición y certificado especial para procesos de pertenencia expedido por 

la Oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente 

debidamente actualizados, el cual se anexará a las comunicaciones que se 

pretenden enviar. Aunque en la presente actuación recientemente se aportó 

parte del certificado de tradición del bien objeto de litigio, este se encuentra 

incompleto, únicamente con la anotación 4, y lo que se pretende es que las 

entidades cuenten con información actualizada para obtener una respuesta 

vigente.  

 

La parte cuenta con en el término de 30 días siguientes a la notificación de 

este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 
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